
  
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR : e 
STPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

RESOLUCION N“90.1.2.1. 1576 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS - 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDLRANDO: 

(Us el 17 de septiembre de 1950 se ha otorgado ante «*l Notario 
Tercero del cantón Quito. la escritura pública de cambio de nombre 
de “EIMECO CIA LTDA.” 3 "METALTRONIC CIA. LÍDA.” y reforma de estatutos) 

QUE el 3eñor Econ. Guillermo Landázuri Carrillo en su calidad 
de Gerente de la compañía materia de la presente, con el patrocinio 
del doctor Arturo O. Castro Ch., ha solicitado la aprobación de la 
indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, wediante memorando N*90.1.2.1. 
623, de 13 de octubre de 1990, há emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cunpli- 
miento a los requísitos legales respectivos; 

QUE el caebio de nombre debe sujetarse al trámite establecido 
en los artículos 33, 86, 87, 88, y 89 de la misma Lay) 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N'ADM-83233, de 27 de septienbre de 1589 y ratificada por Resolución 
N“ACMIGOSE de 23 de febreco de 19907 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres diaa consecutivos, 
en uno de los diarios de mayor Circulación en Quito, un extracto de 
la referióa escritura pública de caabio de nombre , advirtiendo que 
de ro presentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
dasicilio principal de la campaña dentro de los seís días posteriores 
a la última publicación de dicho extracto y de no commnicar el Juez 
la oposición a esta Superintendencia de Compañías dentro de los tres 
días posteriores al ferecimiento de dícho término, se procederá a 
la aprobación e inscripción del cambio de nombre así como a ordenar 
el cusmpliajento de los demás requisitos legales. Un ejemplar de caós 
una de las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO. - vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a 23 (CT. 1990 
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JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
SUPERINTENDENTE DE COMPASIAS, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N“ADM-90386 DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1990 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de septiembre de 1990 se ha otorgado ante el Notario 
Tercero del cantón Quito, la escritura pública de cambio de nombre 
de “ELMECO CIA. LTDA.” a “METALTRONIC CIA. LTDA.”, aumento de capital 
y reforma de estatutos; 

QUE el señor Econ. Guillermo Landázuri Carrillo en su calidad 
de Gerente de la compañiía, matería de la presente, con el patrocinio 
del doctor Arturo O. Castro Ch,., ha solicitado la aprobación de la 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la mismas 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N*0390 de 31 de mayo de 19903 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución N*1576 de 
23 de octubre de 1990, se ha publicado en el diario “La Hora” de Quito, 
ediciones correspondientes a los días 25, 26 y 27 de octubre de 1990 
el extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposición a la inacrip- 
ción de la escritura pública antes mencionada, según aparece de la 
razón sentada por el señor Secretario General de esta Superintendencia 
el 12 de noviembre de 1990; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N?90.1.2.1. 
662 de 12 de novienbre de 1990 ha emitido informe favorable para la 
contimación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respactivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE: 

CULO PRIMERO. - AICA: a) el cmelo de nome de "HLMBCO CIA. 

LEDA.” a "MEFALTRONIC CIA. LIDA.”"; b) el ausento de capital por 
8/ .28'800.000,09 con lo que asciende a $/.30'000.000,00 dividido en 
30.000 participaciones de S/.1.000,00 cada unas y, el la reforma de 
estatutos constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISICHER que un extracto de la indicas escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en la ciudad de Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 
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contenido presente Resolución y siente razón de esta anotación. 
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CUMPLIDO. vuelva el expediente. 
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